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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE CASTIL DE CARRIAS

Aprobado por la Asociación de Amigos de Castil de Carrias el pliego de condiciones
económico-administrativas que regirá la subasta, por procedimiento abierto, para el
arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-11.087, se expone al
público durante el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de examen y reclamaciones que
contra el mismo pudieran presentarse.

Objeto del contrato. – El presente contrato tendrá por objeto el arriendo, mediante
subasta pública, del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-11.087, con una
superficie aproximada de 990,00 hectáreas, cuya titularidad ostenta la Asociación de
Amigos de Castil de Carrias.

Duración del contrato. – Será de cinco años o cinco temporadas cinegéticas,
prorrogables por otros cuatro, comenzando en la temporada 2016/2017 y finalizando en la
temporada 2020/2021 (31 de marzo de 2021).

Tipo de licitación. – Se señala al alza en la cantidad de doce mil euros (12.000,00 euros)
por cada campaña cinegética. La renta será actualizada anual y acumulativamente con el
Índice de Precios al Consumo que fija el lNE a 31 de diciembre de cada año.

Forma de pago. – La renta anual se abonará de la siguiente forma: El 50% antes del
1 de abril de cada año y el otro 50% antes del 1 de julio de cada año.

Garantía provisional. – 500,00 euros.

Garantía definitiva. – 5% del importe de la adjudicación correspondiente a la vigencia
del contrato.

Obtención del pliego de condiciones. – Ayuntamiento de Belorado y por correo
electrónico en pliegocastildecarrias@gmail.com

Presentación de proposiciones. – En el Ayuntamiento de Belorado hasta quince
minutos antes de la apertura de las plicas, que tendrá lugar en dicho Ayuntamiento a las
13:00 horas del día siguiente pasados veinte días naturales desde su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia. Si coincidiera en sábado o domingo se pasaría al lunes
siguiente. 

En Castil de Carrias, a 11 de enero de 2016. 

El Presidente de la Asociación,
Fortunato Vadillo Alonso
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